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Bogotá, D.c.

Señor
Fabián Alberto lsaza David
Profesionat-U nidad Comerciatización Energía
Empresas Públ.icas de Medettín-EPM E.S.P.
Fabian.lsaza@epm.com.co

Asunto: Consutta exención contribución de sotidaridad a las áreas comunes

En atención a [a petición radicada en este Ministerio e[ 5 de abrit de 2019 bajo et
número 2019023109, remitida a esta Oficina mediante memorando 2019025191 det 12
de abrit de 2019, mediante [a cual consutta (i) si Las IPS y los consuttorios constituidos
por particutares son beneficiarios de [a exención de la contribución de sotidaridad; y
(ii) si l,as propiedades horizontates, principalmente los centros comerciales, son sujetos
pasivo de ta contribución de sotidaridad, procedemos a dar respuesta a su consutta.

1. Normatividad apticabte a la contribución de solidaridad

La contribución especial en e[ sector etéctrico a [a que se refiere et artículo 89 de ta
Ley 142 de 1994 y el artícuto 47 de [a Ley 143 de 1994, se encuentra regula en e[ artícuto
2 de ta Ley 1430 de 2010, en los siguientes términos:

rRriculo 2. cot,trRleucrót{ sEcroR elÉcrRtco usuARtos
INDUSTRIALES. Modifíquese et parágrafo 2o y adicrónese un nuevo parágrafo at
artículo 211 det Estatuto Tr¡butar¡o, modificado por el artícuto 13 de ta Ley 633 de 2OOO.
e[ cual quedará así:

PARÁGRAFO 2o. Para tos efectos de ta sobretasa o contribución especial en el sector
etéctrrco de que trata e[ artículo 47 de ta Ley 143 de 1994, se apticará para los usuarros
¡ndustriales. para los usuarios residenciales de los estratos 5 y 6, y para los usuarios
comerciates. e[ veinte por ciento (2Oolo) det costo de prestación det servicio.

Los usuanos ¡ndustr¡ales tendrán derecho a descontar det rmpuesto de renta a cargo
por el año gravabte 2011, et cincuenta por ciento (5oo/o) det vator total de la sobretasa
a que se refiere el presente parágrafo. La apticación del descuento aquí prevrsto
excluye ta posrbilidad de soticitar [a sobretasa como deducibte de ta renta bruta.

A part¡r det año 2012, d¡chos usuarios no serán sujetos del cobro de esta.

PARÁGRAFO 3o. <sic> Para tos efectos det parágrafo anterior, et Gobierno Nacronat
reglamentará sobretasa. Así mismo, et gobrerno estabtecerá quién es et usuario
industrral beneficiario del descuento y sujeto de ta presente sobretasa tas condiciones
necesarias para que tos prestadores de los servicios púbtrcos, a que se refrere el
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presente articuto, garant¡cen un adecuado control, entre las drst¡ntas clases de
usuarros det servicio de energía etéctrica.

Así las cosas, et pago de [a contribución de sotidaridad está a cargo de tos usuarios
comerciates y de los usuarios residenciates de estratos 5 y 6.

Además de [a exención a usuarios industriates, existen otras exenciones at pago de [a
de contribución de sotidaridad. Et numerat 7 del. artícuto 89 de la Ley 142 de 1994
señal.ó que "cuando comiencen a aplicarse las fórmulas tarifarias de que trata esta
Ley, los hospitales, clínicas, puestos y centros de salud, y los centros educativos y
asistenciales sin ánimo de lucro, no seguirán pagando sobre el valor de sus consumos
el factor o factores de que trata este artículo. Lo anterior se aplicará por solicitud de
tos interesados ante la respect¡va ent¡dad prestadora del servicio público. Sin
excepción, siempre pagarán el valor del consumo facturado al costo del servicio.'
Asimismo, e[ artícuto 5 de [a Ley 286 de 1996 reiteró tal exención a[ estabtecer gue
"quedan excluidas del pago de la contribución, las entidades establecidas en el
numeral 89.7 del artículo 89 de la Ley 142 de 1994.'

Sobre este punto, en concepto con radicado 2018087098 det 16 de noviembre de 2018,
este Ministerio señató:

En este orden de ideas, en virtud de to establecido por el tegistador en los
artícutos anteriores tos sujetos exentos de ta contribución de sotidaridad son:

1. Entidades Prestadoras del servicio de satud, tates como tos hospitales, las
ctínrcas, los puestos y centros de satud, cualquiera que sea su naturaleza,
púbtica o privada, sin ánimo de tucro.

2. Entidades prestadoras del servicio de educación sin ánimo de tucro, tates
como los centros educativos.

3. Entrdades Asistenciales sin ánimo de lucro, es decir, que presten et servicio
de asistencia.

2. Las IPS que sean hospitales, ctfnicas, puestos o centros de satud están
exentas del pago a ta contribución espec¡at

Et titeral (i) det artícuto 156 de [a Ley 1OO de 1993 define a las lnstituciones Prestadoras
de Satud ("lPS") como " entidades oficiales, mixtas, privadas, comunitarias y solidarias,
organizadas para la prestación de los servicios de salud a los afiliados del Sistema
General de Seguridad Social en Salud, dentro de las Entidades Promotoras de Salud o
fuera de ellas."

De acuerdo con esta definición, los hospitates, ctínicas, puestos y centros de satud son
lPS, pero no son las únicas ent¡dades organizadas para [a prestación de servicios de
satud. Por tanto, en ta medida en que una IPS sea un hospitat, clínica, puesto o centro
de satud, estará exenta det pago de ta contribución especial. Sin embargo, otros
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prestadores de satud, como los consuttorios médicos constituidos por particutares no
están exentos.

De acuerdo con e[ numerat 7 det artícuto 89 de [a Ley 142 de 1994, [a IPS interesada
deberá soticitar [a aplicación de [a exención antes ta respectiva ent¡dad prestadora det
servicio púbtico, para to cual [a empresa prestadora del servicio deberá tener en cuenta
[o dispuesto en [a Circutar 18078 de 2005.

3. Las propiedades horizonta[es de los centros comerciates sí deben pagar ta
contribucaón de sotidaridad

E[ artícuto 33 de ta Ley 675 de 2O01 dispone que: "La persona jurÍdica originada en ta
constitución de la propiedad horizontal es de naturaleza civil, sin ánimo de tucro. Su
denominación corresponderá a la del edificio o conjunto y su domicilio será et
municipio o distrito donde se localiza y tendrá la calidad de no contribuyente de
impuestos nacionales. así como el del impuesto de industria Jt comercio, en relación
con las actividades propias de su objeto social, de conformidad con lo establecido en
el articulo 195 del Decreto 1333 de 1986." (Subrayas por fuera det texto original).

Sin embargo, e[ artícuto 143 de ta Ley 1819 de 2016, que adicionó e[ artículo 19-5 at
Estatuto Tributario, dispuso:

Artícuto 143. Adiciónese un nuevo artícuto '19-5 at Estatuto Tributario, e[ cual
quedará así:

Artículo 19-5. Otros contribuyentes det impuesto sobre la renta y
comptementarios. Las personas jurídicas or¡g¡nadas en [a const¡tución de ta
propiedad horizontal que destinan atgún o atgunos de sus bienes, o áreas
comunes para [a exptotación comercial o industriat, generando atgún tipo de
renta, serán contribuyentes del régimen ordinario det impuesto sobre ta renta
y comptementarios y del impuesto de ¡ndustria y comercio.

PARAGRAFO. Se excluirán de lo dispuesto en este artículo las propiedades
hor¡zontates de uso residencia[.

Teniendo en cuenta to anterior, es importante determinar si tos mencionados artículos
son aplicabtes a ta contribución de sotidaridad en et sector etéctrico, pues tat
contribución no se encuentra dentro de los impuestos sujetos a[ control de ta DIAN.

Para e[ efecto, nos rem¡timos a[ concepto con Rad. 2019O70639 det 8 de noviembre de
2019, enviado de manera reciente a un centro comerciat que indagaba sobre et pago
de contribución de sotidaridad:

Así las cosas, como se indicó anteriormente, et Ministerio de Minas y Energía
fijó su posición jurídica en retación con ta obl.igatoriedad de tas propiedades
horizontates no residenciates -como el Centro Comerciat Santafé-,
estableciendo que e[ pago de ta contribución de sotidaridad es obtigatoriq.

Pág¡na 3 de 5

Calte 43 No 57-3r CAN Bogotá. Colombia
(:onmr,,tador 157 1) 22OO 3OO

Cocligo postal 1:1321
ww $/. mrne nergia. gov.cc, m



Por consiguiente, se procederá nuevamente a expticar la justificación de ta
obtigación de esta contribución:

1. La contribución de solidaridad es un impuesto nacionat con
destinación especifica y t¡ene función de subsidio cruzado, e[ cual no
es administrado por ta DIAN.

2. Et derogado articulo 186 de la Ley 1607 de 20'12 estabtecía que las
propiedades horizontates eran contribuyentes de los ¡mpuestos
nacionates si destinaban algunos de sus bienes o áreas comunes para
la explotación comerciat o industriat.

3. EI artícuto 143 de ta Ley 18'19 de 2016, et cual adiciona et artícuto 19-5
at Estatuto Tributario, establece que tas propiedades horizontales, con
excepción de tas de uso residenciat. son contribuyentes del régimen
ordinario del impuesto sobre ta renta y comptementarios y det
¡mpuesto de industria y comercio.

4. Son impuestos nacionates et de renta, IVA y timbre.

5. Las decisiones adoptadas por tas Leyes 675 de 2001, 1060 de 2012 y
1819 de 2016 hacen referencia a ¡mpuestos nacionates asíestabtecidos
por disposiciones tegales, los cuales son objeto de determinación con
base en et Estatuto Tributar¡o Nacional y son administrados por [a
DIAN.

6. La contr¡bución a ta sotidaridad no es un impuesto regulado por ta
DIAN.

7. De acuerdo a la Ley 142 de 1994, ta cual es ta Ley de Servicios Púbticos
Domicitiarios, son sujetos pasivos de ta contribución a ta sotidaridad
los usuarios industriales, tos comerciates y tos residenciales de
estratos 5 y 6.

8. La determinación de una exención en e[ pago de ta contribución para
alguno de tos sujetos pasivos debe ser determinada de manera expresa
por et tegistador. Teniendo en cuenta que ta Ley 142 de 1994 es la base
tegal para et cobro de la contribución a la sotidaridad, es a través de
ta modificación de esta Ley que se entenderá a un sujeto exento det
pago.

9. Las Ley '142 de 1994 no han determinado una exención en et pago de
la contribución para tas propiedades horizontates no residenciates que
tengan un objeto comercial, como to es un Centro Comerciat.

Por lo anteriormente expuesto, l'a exención de que trata e[ artículo 33 de ta
Ley 675 de 2001 guarda una relación directa con los ¡mpuestos nacionales
administrados por la DIAN y no aquettos que son regutados a través de ta Ley
de Servicios Públ.icos Domicitiarios, tos cuates, a[ no ser administrados por [a
DIAN, no son sujeto de exención por parte de ta misma.
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Así las cosas, no se considera correcta [a interpretación según [a cual una
disposición regutada en ta Ley 675 de 2001 afecte una contribución especral
dispuesta por et tegistador de '1994, ta cual tiene una destinación y una
finatidad específica, relacionada con [a prestación det servicio público
domicitiario de energía.

4. Conclusión

Teniendo en cuenta que no existe ninguna ley que estabtezca una exención a la
contribuc¡ón de sotidaridad para tas IPS diferentes a las señatadas en et numeral 7 det
artícuto 89 de ta Ley 142 de 1994, esto es, hospitates, ctínicas, puestos y centros de
satud, no consideramos que otras IPS o los consultorios const¡tu¡dos por particulares
estén exentos de [a contribución de solidaridad.

Asimismo, teniendo en cuenta que no existe una exención expresa a la contribución
de sotidaridad para las zonas comunes de tas propiedades horizontates no
residenciales que tengan un objeto comercial, tampoco consideramos procedente
estabtecer que están exentas de pagar [a contribución de sotidaridad. A[ respecto
reiteramos que et artícuto 33 de ta Ley 675 de 2001 guarda una retación directa con los
impuestos nacionales administrados por [a DIAN, y no modificó las Leyes 142 de 1994,
143 de 1994 y 1430 de 2010.

Finatmente, informamos que el. Legistador es e[ único que puede estabtecer tas
obtigaciones tributar¡as y sus etementos, y que e[ presente concepto se emite
conforme a to dispuesto por e[ artícuto 28 det CPACA, en e[ marco de ta situación
ptanteada, para los fines expresamente consuttados y se formuta exctusivamente a [a
luz de tas normas que a nuestro mejor saber y entender se encuentran vigentes en ta
materia a [a fecha det presente documento. No admite, por to tanto, suposiciones o
interpretaciones anátogas sobre situaciones de hecho que se [e parezcan.

Cordialm

?

LUCAS EDA HENAO
Jefe Asesora Jurídica

Revrsó
Aprobó:

Ángela Solanyi eabón Rojas/ Abogada Grupo Energía OAJ
Paola Gateano E. / Coordinadore Grupo Energía OAJ g
Lucas Arboleda Henao

Rad¡cado: 2019029693de106-05-2019
2019025191 del 12-O4-2019
2O19023109 del 05-04-2O19
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